PROYECTO DE DECLARACION
La  Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA


Que considera necesario dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intermedio de la Secretaría de Política Ambiental se realicen todas las gestiones pertinentes a fin de concretar el traslado de la empresa “Fabra Fons S.A.” de la ciudad de Bahía Blanca, a la zona del Parque Industrial alejada del centro urbano, tal como lo solicitara oportunamente y por unanimidad el Consejo Deliberante de dicha ciudad.

FUNDAMENTOS

En los últimos tiempos hemos asistido a múltiples reclamos de vecinos y autoridades municipales relativos a la contaminación que estaría provocando la fábrica de tercera categoría FABRA FONS S.A. domiciliada en la calle Sarmiento al 1300 del barrio La Falda de la ciudad de Bahía Blanca.

Si tomamos en cuenta que con fecha octubre de 2006, ha sido aprobado por esta Honorable Cámara un proyecto de solicitud de informes de mi autoría, requiriendo de la Secretaría de Política Ambiental provincial una serie de respuestas en relación a esta problemática, con la consiguiente imposición de multas, sumado a las gestiones realizadas por la Subsecretaría de Gestión Ambiental y por el Consejo Deliberante locales, se hace imperiosa la necesidad que el citado organismo provincial se expida al respecto.

Acerca de esta situación se han realizado diversas acciones, inclusive por parte de los propietarios de la firma, con el objeto de lograr la definitiva erradicación de dichas instalaciones hacia la zona del Parque Industrial situado en las afueras del casco urbano.

De acuerdo a la contaminación provocada por la utilización de diversos químicos que sigue provocando serios inconvenientes en el entorno vecinal, viéndose afectada su calidad de vida, y considerando que existe una incompatibilidad evidente entre la categoría de la empresa -3º categoría- y su inserción en el seno de un área densamente poblada, surge de manera palmaria la necesidad de dictar las medidas que concreten el definitivo traslado de la mencionada firma a la zona alejada donde habitan los vecinos.

La creciente preocupación mundial acerca del deterioro que paulatinamente sufre el ambiente, y que a su vez produce una clara disminución en las condiciones de vida del hombre ha llegado a nuestro país, y en especial a nuestra provincia. 

Las actividades humanas deben desarrollarse en un marco de equidad y respeto, no sólo hacia las generaciones actuales sino también hacia las futuras, y por ello estamos convencidos de que debemos avanzar hacia el logro del desarrollo sustentable.

            Por todo lo expuesto solicito a los señores legisladores acompañen con su voto favorable el presente proyecto de declaración.

